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I. INTRODUCCIÓN 
 
El Consejo de la Judicatura del Estado de México, analiza permanentemente la 
demanda de los servicios de administración de justicia, para que, de acuerdo a la 
capacidad financiera, determine la creación, reestructuración, organización y 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial, a efecto de 
satisfacer una pronta impartición de justicia. 
 
Por lo tanto, se ha creado el Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
México (Circular 20/2018), que conocerá de los procedimientos de Acreditación de 
concubinato, Autorización para salir del país, Cambio de régimen patrimonial, 
Declaración de Ausencia, Dependencia Económica, Divorcio por Mutuo 
Consentimiento, Identidad de Persona, Juicio Sucesorio en Tramitación Especial, 
Nulidad de Acta de Nacimiento, Presunción de Muerte, Procedimiento Jurídico no 
Contencioso, Procedimiento Jurídico no Contencioso con Citación a Terceros, 
Ratificación de Convenio y Rectificación de Acta por parte de la materia Familiar, en 
la materia Civil contara con los procedimientos de Medios Preparatorios a Juicio Sobre 
Declaración Bajo Protesta, Medios Preparatorios a Juicios Sobre Reconocimiento de 
Contenido y Firma, Procedimiento Judicial no Contencioso Sobre Consumación de la 
Usucapión, Procedimiento Judicial no Contencioso Sobre Notificación Judicial y 
Rectificación de Acta. 
 
Por lo que este documento tiene el propósito de mostrar el funcionamiento a los 
abogados externos del Sistema "Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
México”. 
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II. OBJETIVO DEL SISTEMA " TRIBUNAL ELECTRÓNICO - CONSULTA 
WEB/JUZGADO EN LÍNEA" 

 
El Tribunal Electrónico con sus materias Familiar, Civil o Mercantil, está diseñado para 
que los abogados independientes, personas interesadas o servidores públicos, 
puedan presentar demandas y promociones de cualquiera de las materias 
mencionadas. 
 
El sistema cuenta con dos tipos de Juzgados: “Juzgado Ordinarios” y “Juzgados en 
Línea”, los juzgados en línea son únicamente para trámites No Contenciosos en 
materia Familiar y Civil de Primera Instancia; mientras los Juzgados Ordinarios se 
permite además de las mencionadas anteriormente la materia Mercantil con en 
Cuantía Menor y Primera Instancia. 
 
Con estas herramientas se permite agilizar los procesos judiciales ya que entre sus 
funciones se encuentran: 

• Permitir a los abogados externos consultar los expedientes a los que están 
autorizados. 

• Generar demandas iníciales en los juzgados autorizados y    firmar 
electrónicamente con la firma del PJEM. 

• Promover electrónicamente en los expedientes           autorizados, y firmar 
electrónicamente con la firma del PJEM. 

• Se podrá reportar error con los expedientes o con las actuaciones del 
expediente ya sea por falla al visualizar o con la firma electrónica. 
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III. Guías de Operación 

1. Libro Índice 
 

Para visualizar el Libro Índice de los Juzgados en Línea (Civil y Familiar), dar clic en la 
opción con el mismo nombre.  
 

 
 
Se abrirá una ventana emergente descubriendo un formulario, donde se podrá 
consultar por periodo de fechas los juicios ingresados a través del sistema. 
 

 
 

Para poder consultar la lista de los juicios ingresados, se tendrá que seleccionar el tipo 
de juzgado a consultar, ya sea por “Juzgado Familiar en Línea” o “Juzgado Civil en 
Línea” y después ingresar el periodo de fechas que se desea consultar, llenando los 
campos de “Fecha Inicial” y “Fecha Final”. 
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Ingresado el rango de fechas, se deberá se seleccionar la letra inicial del apellido del 
Actor para consultar, lo cual se mostrará en automático el listado de los actores que 
coincidan con la letra inicial que se eligió y las fechas indicadas. 
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2. Ingreso al sistema 
 

En la página institucional del Poder Judicial http://web2.pjedomex.gob.mx/ ; se 
encuentra la opción de "Servicios en línea". 

 

 
 

 

Al dar clic en la opción "Servicios en línea", se mostrarán los diferentes Servicios del 
Poder Judicial del Estado de México; entre los que se debe buscar la opción de 
"Presentación de demanda y promociones en línea". 

 

http://web2.pjedomex.gob.mx/
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Otra forma de entrar es a través de la siguiente liga: 
http://electronico.pjedomex.gob.mx/electronico/vistas/externos. 
 
En cualquiera de los diferentes opciones, se revelará  la pantalla que se muestra a 
continuación, donde se deberá introducir el usuario y contraseña, que se le fueron 
proporcionados al momento de tramitar su firma electrónica y su registro para el 
sistema "Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de México" lo cual se dará 

clic en el botón . 
 

 
 
Si no marca error de usuario y/o contraseña, se mostrará la pantalla de inicio del 
Tribunal Electrónico. 
 
 
 
 
 
  

http://electronico.pjedomex.gob.mx/electronico/vistas/externos
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3. Sitios de Interés  
 

Este apartado se encontrará del lado izquierdo de la pantalla, al momento de dar clic 
sobre ella, el sistema desplegará los apartados de interés. 
 

 
 

3.1 Poder Judicial 
 

La primera opción del apartado es “Poder Judicial”; al dar clic sobre el botón 

correspondiente . se abrirá la página del “Poder Judicial del Estado de 
México”. 
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3.2 Boletín Judicial 
 
La segunda opción de Sitios de Interés, nos redirigirá a la página del “Boletín Judicial”, 

para ingresar a este apartado se tendrá que dar clic en el botón . 
 

 
 
En la página del Boletín Judicial, se visualizará un formulario, en el cual se tendrá que 
realizar el llenado, los campos marcados con (*) son obligatorios: 
 

 Consulta: Se tendrá que seleccionar una opción de la lista que muestre. 

 Región: Indicar la región que se desea consulta ya sea (Toluca, Texcoco, 
Tlalnepantla y Ecatepec).  

 Instancia: Seleccionar una opción de la lista que se visualiza. 

 Juzgado (*): Indicar el juzgado que se desea consultar. 

 Numero/Año: Escribir el número y año de la consulta que se va a consultar. 

 Fecha Inicio (*): Indicar una fecha inicial en el calendario que se visualizara al 
momento de dar clic sobre el campo. 

 Fecha Final: Señalar la fecha final para terminar el rango de fecha de la 
búsqueda de la consulta. 

 
Al momento de llenar el formulario se tendrá que marcar la casilla de “No soy robot”, 
ya que, de lo contrario, no se mostrara el botón de “Consultar”. 
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Cuando se marque la casilla se tendrá que dar clic sobre el botón de , en 
caso de que algún dato falte en el formulario el sistema lo informara con un mensaje. 
 

 
 
En caso de que todo este correcto se visualizara los resultados correspondientes a la 
consulta. 
 

 
 
Nota: Este apartado solo es para consulta de información. 
 

3.3 Correo Institucional 
 
La última opción del apartado es “Correo Institucional”, para ingresar a este apartado 

se tendrá que dar clic en el botón . Aquí será notificado 
electrónicamente.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Nota: Se ingresará la dirección del correo institucional que le fue otorgado al 
momento de tramitar su firma electrónica.   
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4. Generación de Demanda 
 
Para ingresar una demanda, se tendrá que dirigir a la pantalla principal del sistema y 

dar clic en el botón  
 

 
Con lo cual se mostrará la pantalla para iniciar la captura de la demanda dividida en 
tres pasos. 

 
Paso 1 - Registro de Solicitud de demanda 
Paso 2 - Adjuntar documentos de la demanda 
Paso 3 - Envió de la demanda con Firma electrónica 
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4.1 Paso 1 Registro de Solicitud de Demanda 
 
En el primero paso para la solicitud de la demanda, el sistema mostrara un formulario 
para capturar los datos generales de la demanda; los campos, marcados con (*) son 
obligatorios. 
 

 
 

 Modalidad del Juzgado: Este botón mostrara dos tipos de juzgados “Juzgados 
en Línea” y “Juzgados Ordinarios”, que al momento de dar clic cambiara de 
uno a otro tipo de juzgado, la diferencia es la forma de presentar la demanda 
en “Juzgado en Línea” ingresan Demandas No Contenciosas en materias 
Familiar y Civil donde se llevara cabo todo el juicio a través del sistema. 
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En “Juzgados Ordinarios” se podrá presentar la demanda en materia Familiar, Civil y 
Mercantil, después se tendrá que llevar el juicio a través del Juzgado indicado. 
 

 
 
Una vez decidido el tipo de juzgado a ingresar se tendrá que llenar los demás campos 
que se encuentra en el formulario que son los siguientes; todos los campos son 
obligatorios: 
 

 Región:  
o Juzgado en línea: Se mostrará únicamente región Toluca, sin embargo, 

se pueden ingresar trámites de todas las regiones ya que son Juzgados 
únicos.  

o Juzgado ordinario: Se descubrirán las cuatro regiones. 
 Oficialía:  

o Juzgado en línea: Se desplegará las opciones de Oficialía Virtual para 
Juzgados en Línea y el Juzgado Especializado en Procedimientos de 
Adopción.   

o Juzgado ordinario: dependiendo de la región se mostrarán las 
diferentes Oficialías de Partes.  

 Materia:  
o Juzgado en línea: Se cuenta con las materias Civil y Familiar. 
o Juzgado ordinario: Se cuenta con las materias Civil, Familiar, Mercantil 

y Extinción de Dominio. 
 Instancia:  

o Juzgado en línea: Solo se muestra Primera Instancia. 
o Juzgado ordinario: Se despliegan las opciones de Primera Instancia y 

Cuantía menor.  
 Vía:  

o Juzgado en línea: Solo aparecer la opción de Juicios en línea. 
o Juzgado ordinario: Se muestran Primera Instancia y Cuantía menor.  

 Juicio: Se tendrá que seleccionar una opción de la lista. 
 Fojas: Se deberá ingresar el número de fojas que contiene la demanda. 
 Actores y Demandados: donde se tendrá que ingresar los nombres de los 

actores y demandados: 
o Persona Física: Deberá ingresar Apellido Paterno, Apellido Materno y 

Nombre. 
o Persona Moral: Deberá ingresar Nombre 
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Para agregar bastará con darle <Enter>. Y se podrán añadir más partes de la demanda.   
 Breve descripción: lo cual se agregará la descripción de la demanda, notas u 

observaciones y la descripción de los documentos base de la misma.  

 
Cuando todos los campos estén ingresados,  se deberá dar clic en el botón 

, cambiándonos al paso 2. 
 

4.2 Paso 2 Adjuntar documentos de la demanda 
 
Cuando el sistema nos dirige al paso 2 se nos mostrara la siguiente pantalla. 
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Para anexar un documento se tendrá que dar clic en el botón , lo que 
abrirá un explorador de archivos, en el cual se tendrá que localizar el documento a 
subir y dar clic en <Abrir>. 
 
Nota: Solo se podrá adjuntar archivos en PDF. 

 

 
 

Una vez seleccionado el archivo, se visualizará en el campo de “Archivo de demanda” 
el nombre del documento. 
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Adjuntado el documento se tendrá que dar clic en el botón , lo que 
se manifestara en la lista de los documentos adjuntados y se indicará el porcentaje de 
espacio utilizado.  Para agregar más archivos, repetir el paso anterior. 
 
Nota: Se tiene un límite de 10 MB de espacio para adjuntar archivos.  

 
 

Cuando se termine de adjuntar todos los documentos, dar clic en el botón  
que nos dirigirá al paso No. 3. 
 

4.2.1 Eliminar un documento  
 

Se podrá excluir el documento, en la lista de documentos dar clic en el botón 
, el sistema mostrará un mensaje de advertencia. 
 

 
 
Al momento de aprobar el mensaje el sistema eliminará el documento seleccionado; 
y se reestablecerá el porcentaje utilizado.  
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4.2.2 Visualizar un documento  
 
Para visualizar un archivo adjunto, en la lista de documentos se tendrá que dar clic en 
el botón , el sistema mostrara un visor en PDF donde se abriera el documento 
seleccionado. 

 

En el visor de PDF se podrá descargar  o imprimir  el documento si así se 
requiere, para realizar una de las dos opciones se tendrá que dar clic en uno de los 

dos iconos . 
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4.3 Paso 3 Envió de la demanda con Firma electrónica 
 
Al momento de ingresar al paso 3 se mostrará la pantalla donde se empleará la firma 
electrónica y se enviará la demanda electrónica. 

 
Para firmar electrónicamente se tendrá que llenar el formulario que se muestra en la 
pantalla. 
 

 Tipo de firmante: Indicar si el que está firmado es Abogado Externo o Interesado.  

 
 

 Archivo .KEY y .CER: adjuntar los archivos de la firma electrónica.  
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Para adjuntar los archivos de la firma electrónica se tendrá que dar clic en el botón 
, lo cual se abrirá un explorador de archivos, en él se buscara el 

archivo de la firma y se adjuntara al sistema. 
 

 
 
Al momento de dar clic en Abrir, se reflejará en el campo correspondiente. 
 

 
 

Nota: Se tendrá que realizar este proceso paro los dos archivos .Key y .Cer.  
 

 Password: ingresar la contraseña para el uso de la firma electrónica (Llave 
Privada). 

 
 

Al haber incorporado todos los datos, se tendrá que dar clic en el botón 

. En caso de que algún dato de la firma electrónica este mal, el 
sistema marcará el siguiente error. 
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Si los datos son correctos, se mostrará un mensaje de confirmación. 
 

 
 

Nota: Se pueden agregar más firmas según lo requiera el criterio del abogado o 
interesado; para realizar la firma se tendrá que repetir el paso anterior. 
 

Aceptando el mensaje de aprobación, el sistema habilitará el botón 
al dar clic al mismo el sistema mostrara un mensaje de confirmación de envío. 
 

 
 

Nota: Al momento de aceptar él envió de la demanda ya no se podrá adjuntar otras 
firmas electrónicas a los documentos de la demanda. 
 
Después de confirmar él envió de la demanda, el sistema le mostrará la siguiente 
pantalla indicando el juzgado, número y año de la demanda. 
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Se podrá descargar el acuse del ingreso de la demanda,  dando clic en el botón 

, se abrirá un visualizador de archivos PDF donde se mostrará el acuse 
y los documentos de la demanda firmados electrónicamente. 
 

 

En el visor de PDF se podrá descargar  o imprimir  el documento si así se 
requiere, para realizar una de las dos opciones se tendrá que dar clic en uno de los 

dos iconos . 
 
 

5. Mis solicitudes 
 

Para poder consultar todas las solicitudes ingresadas a través del “Tribunal 

Electrónico”, se tendrá que dirigir a la pantalla principal y dar clic en el botón . 
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Lo cual se desplegará la lista de las solicitudes, que se han ingresado por el sistema. 
 

 
 

En esta lista, se visualizar: 

 Fecha y hora de registro 

 Descripción: observaciones del paso No. 1 de la captura de la demanda 

 Estatus:  

o Capturando: indica que aún no se firma ni envía la demanda 
electrónica. Para retomar la captura de la demanda solo se tendrá 
que dar clic sobre el registro, y se mostrarán los pasos de la captura 
(Ver paso 4 de este Manual). 

o Enviada: la demanda electrónica ha sido firmada y enviada a través 
del Tribunal Electrónico. 

 Firma: Indica por quien ha sido firmada la solicitud de demanda. 

 Archivos/Acuse: Si la demanda ha sido enviada, se mostrará el botón , 
para visualizar los documentos Anexados. 
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6. Consulta de Expediente 
 
Para consultar los expedientes , se tendrá que dirigir al menú principal en la sección 
de Consulta; donde se deberá seleccionar la materia y la región del expediente a 

examinar y dar clic en el botón  . 
 

 
 

El sistema mostrará del lado derecho la lista de Juzgado que coincida con la materia 
y la Región y además donde se tenga permisos para visualizar el expediente a través 
del Tribunal electrónico.  
 

 
 

Al dar clic sobre el registro de algún Juzgado, se desplegará la lista de los expedientes 
en los que se tiene permiso en ese Juzgado. 
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Para visualizar un expediente en específico, dar clic sobre el mismo y el sistema del 
lado izquierdo mostrará el expediente con todas las actuaciones que se encuentre en 
sistema. 

 

 
 
En el expediente consultado se podrá desplegar más actuaciones solo dando clic en 

el botón de , que se encuentra a un lado de una actuación. 
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Para consultar los datos de una actuación en específico, se deberá dar clic sobre ella 
y se mostrará la información de la actuación seleccionada del lado derecho de la 
pantalla. 

 
Para consultar la información contenida en la actuación, se tendrá que dar clic sobre 

el botón . Lo cual se visualizará un archivo tipo PDF. 
 

 
 

 Nota: Se podrá “Imprimir”  o “Descargar”  el documento que se encuentra en 
el visor del PDF, que estarán ubicadas en la parte superior derecha. 
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6.1 Consulta de Historial de Promociones 
 

Se podrá consultar el historial de las promociones ingresadas, dando clic en el botón 

, que se  muestra al consultar alguna actuación  y se ubica en 
la parte derecha de la pantalla.  
 

 
 
Una vez dado clic al botón indicado, el sistema desplegara la lista de las promociones 
ingresadas. 
 

 
 

En esta lista, se visualizar: 

 Fecha y hora de registro 

 Síntesis:  Capturado en el paso No. 1 del envío de la promoción. 

 Estatus:  

o Registrada: indica que aún no se firma ni envía la promoción 
electrónica. Para retomar la captura de la promoción solo se tendrá 
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que dar clic sobre el registro, y se mostrarán los pasos de la captura 
(Ver paso 7 de este Manual). 

o Enviada: la promoción electrónica ha sido firmada y enviada a través 
del Tribunal Electrónico.  

 Firma: Indica por quien ha sido firmada la promoción. 

 Archivos/Acuse: Si la promoción ha sido enviada, se mostrará el botón , 
para visualizar los documentos Anexados. 

 
 

7. Generación de Promoción  
 

Para generar una promoción se debe de consultar el expediente, como se mostró 
en el paso “6. Consulta de Expediente”, una vez seleccionado el expediente se dará 

clic en el botón . 
 

 
 

Con lo cual se mostrará la pantalla para iniciar la captura de la promoción, que estará 
dividida en tres pasos. 

 
Paso 1 - Registro de Solicitud de promoción 
Paso 2 - Adjuntar documentos de la promoción 
Paso 3 - Envió de la promoción con Firma electrónica 
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7.1 Paso 1 - Registro de Solicitud de promoción 
 

En el primero paso para la solicitud de la demanda, el sistema mostrara un formulario 
para capturar los datos generales de la promoción; los campos, marcados con (*) son 
obligatorios. 
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 Fojas: Indicar el número de fojas de la promoción. 
 Actor(es) o Demandado(s): en este apartado se mostraran los nombres de las 

partes por las que estamos autorizados y podrá seleccionar alguna de las 
partes seleccionado la casilla al lado de su nombre  o 'Todos' si  se requiere 
añadir a todas las partes de la lista; seleccionados los nombres presionar el 

botón   para añadir a la lista de promoventes. 
 

 
 
También se permite añadir otro promovente que no aparezca en el listado de las 
partes, para lo cual se podrá elegir entre tipo de persona: 

o Persona Física: Deberá ingresar Apellido Paterno, Apellido Materno y 
Nombre. 

o Persona Moral: Deberá ingresar Nombre 
 

 
 
Para agregar bastará con darle <Enter>. Y se podrán adicionar más promoventes.  
 
Nota: por default en la lista de promoventes se mostrará el nombre de una de las 
partes por las que estamos autorizados.   
 
Para editar un nombre de la lista haga clic derecho sobre él, el sistema le solicitará 
confirmación de edición. 
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Al confirmar, el sistema habilitará los campos para la modificación, al terminar dar clic 
la tecla "Enter" y se agregará el nombre a la lista de promoventes. 

 

 
 
Para eliminar un nombre de la lista haga doble clic sobre él, el sistema le solicitará 
confirmación de eliminación y se eliminará el promovente de la Lista. 
 

 
 
Continuando con el registro de la promoción, se deberá capturar la información 
correspondiente a: 

 Síntesis: Ingresar una breve descripción de la promoción. 

 Notas: Indicar los anexos con lo que cuente la promoción. 

 Contenido de la promoción: Colocar el texto de la promoción. 
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Al momento de ingresar todos los datos, deberá dar clic en el botón de 

. Si faltase algún dato o su llenado fuera incorrecto, el sistema lo 
indicara con un mensaje de error. De lo contrario, nos enviara al paso 2.   

 

 
 

 

7.2 Paso 2 – Adjuntar Documentos 
 

Cuando el sistema nos dirige al paso 2 se nos mostrara la siguiente pantalla. 
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Al dar clic en el botón de  se mostrará el explorador de Archivos 
donde deberá elegir el archivo en cuestión; y dar clic en <Abrir>. 

 
Una vez seleccionado el archivo, se visualizará en el campo de “Archivo de demanda” 
el nombre del documento. 
 
 
 
 
 
 

Adjuntado el documento se tendrá que dar clic en el botón , lo que 
se manifestara en la lista de los documentos adjuntados y se indicará el porcentaje de 
espacio utilizado.  Para agregar más archivos, repetir el paso anterior. 
 
Nota: Se tiene un límite de 5 MB de espacio para adjuntar archivos.  
 

 
 
 
 
 
 
 

Cuando se termine de adjuntar todos los documentos, dar clic en el botón  
que nos dirigirá al paso No. 3. 
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7.2.1 Eliminar un documento  
 

 

Se podrá excluir el documento, en la lista de documentos dar clic en el botón 
, el sistema mostrará un mensaje de advertencia. 
 

 
 
Al momento de aprobar el mensaje el sistema eliminará el documento seleccionado; 
y se reestablecerá el porcentaje utilizado.  
 

7.2.2 Visualizar un documento  
 
Para visualizar un archivo adjunto, en la lista de documentos se tendrá que dar clic en 
el botón , el sistema mostrara un visor en PDF donde se abriera el documento 
seleccionado. 

 

En el visor de PDF se podrá descargar  o imprimir  el documento si así se 
requiere, para realizar una de las dos opciones se tendrá que dar clic en uno de los 

dos iconos .  
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7.3 Paso 3 – Envío de la promoción con Firma Electrónica  
 

Al momento de ingresar al paso 3 se mostrará la pantalla donde se empleará la firma 
electrónica y se enviará la promoción electrónica. 
 

 
 

Para firmar electrónicamente se tendrá que llenar el formulario que se muestra en la 
pantalla. 
 

 Tipo de firmante: Indicar si el que está firmado es Abogado Externo o Interesado.  

 
 

 Archivo .KEY y .CER: adjuntar los archivos de la firma electrónica.  
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Para adjuntar los archivos de la firma electrónica se tendrá que dar clic en el botón 
, lo cual se abrirá un explorador de archivos, en él se buscara el 

archivo de la firma y se adjuntara al sistema. 
 

 
 
Al momento de dar clic en Abrir, se reflejará en el campo correspondiente. 
 

 
 

Nota: Se tendrá que realizar este proceso paro los dos archivos .Key y .Cer.  
 

 Password: ingresar la contraseña para el uso de la firma electrónica (Llave 
Privada). 

 
 

Al haber incorporado todos los datos, se tendrá que dar clic en el botón 

. En caso de que algún dato de la firma electrónica este mal, el 
sistema marcará el siguiente error. 
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Si los datos son correctos, se mostrará un mensaje de confirmación. 
 

 
 

Nota: Se pueden agregar más firmas según lo requiera el criterio del abogado o 
interesado; para realizar la firma se tendrá que repetir el paso anterior. 
 

Aceptando el mensaje de aprobación, el sistema habilitará el botón  
al dar clic al mismo el sistema mostrara un mensaje de confirmación de envío. 
 

Se le solicitará que confirme el envío; si todo es correcto dar clic en el botón . 
 
 
 
 
 
 
 
Confirmado el envío, de la promoción, se indicará el número de la misma. 
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Se podrá descargar el acuse del ingreso de la promoción,  dando clic en el botón 

, se abrirá un visualizador de archivos PDF donde se mostrará el acuse 
y los documentos de la demanda firmados electrónicamente. 
 

 
 

En el visor de PDF se podrá descargar  o imprimir  el documento si así se 
requiere, para realizar una de las dos opciones se tendrá que dar clic en uno de los 

dos iconos .  

 

 

8. Mis reportes  
 
En caso de contar con un problema en el expediente; en este apartado se podrán realizar 
reportes del mismo, así como llevar su seguimiento.  
 

 
 
 
 



 

39 

 

8.1 Levantar un Reportes  
 

Para realizar el reporte se tendrá que dar clic en el botón , lo que revelara el 
formulario para realizar el reporte; todos los campos son obligatorios: 
 

 Nombre del juzgado: Se tendrá que seleccionar de la lista desplegable el juzgado 
donde se encuentra el expediente. Al ir escribiendo sobre el campo, se mostrarán 
los juzgados que coincidan con la escritura.  

 Materia: Indicar la materia que se encuentra el expediente ya sea Civil, Mercantil 
o Familiar. 

 Instancia: Seleccionar una opción de la lista ya sea Primera Instancia y Cuantía 
Menor. 

 Tipo: Indicar una opción de la lista que son Cuaderno, Exhorto y Expediente. 

 Numero/Año: Indicar el número y año que coincide con el expediente a reportar. 

 Observaciones: Se ingresará la explicación del motivo del reporte. 
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Al momento de ingresar los datos se tendrá que dar clic en el botón , en caso 
de que no se encuentre el expediente indicado, el sistema mostrara un mensaje de error. 

 
 
Nota: En caso de que le marque este error, deberá registrar su reporte a través del 
sistema “OPERAM”. 
 
Si hubiera datos faltantes o su llenado fuera erróneo, el sistema enviara un mensaje 
indicándolo.   
 

 
 
Si todo fue correcto, el sistema publicara un mensaje para verificar los datos.  
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Para confirmar los datos se tendrá que dar clic en el botón , el sistema 
manifestara el número del reporte asignado. 
 

 
 
Para realizar la consulta del reporte se dirigirá al apartado de “Seguimiento”. 
 
Nota: También pueden ser levantados reportes desde la consulta del expediente 
 
 

8.1.1 Reporte de un expediente desde la consulta del 
expediente 

 

Para realizar el reporte de un expediente, desde su consulta. Deberá consultar el 
mismo y sus actuaciones como se indicó en el apartado 6 de este Manual.  
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Al momento de consultar el expediente o una de sus actuaciones,  se tendrá que dar 

clic en el botón , lo cual se abrirá un formulario para realizar 
el llenado del reporte; solamente aquí se solicitará: 
 

 Problema relacionado: Elegir de la lista desplegable el tipo de problema a 
reportar “El contenido no es visible, Falla en Firmar Electrónica, Contenido 
erróneo, Expediente incompleto y Otro”. 

 Motivo: Describir el problema o las observaciones que se tienen sobre el 
expediente.  

 

 
 
Si adicionalmente se desean reportar otras actuaciones; del lado derecho en la consulta 
del expediente se encuentran casillas en cada uno de los registros del expediente. 
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Al marcar la casilla, el sistema empezara adjuntar la lista de las actuaciones 
seleccionadas que se encuentra del lado derecho. 
 
Nota: Se podrá eliminar las actuaciones solo desmarcar la casilla o dando clic en el botón 

, que se encuentra en la lista de las actuaciones que se agregaron. 
 

 
 

Una vez ingresado los datos se tendrá que dar clic en el botón , en 
caso de que algún campo falte o su llenado sea incorrecto, el sistema lo notificara con 
un mensaje. 

 
 
 
 
 
 
 
En caso contrario el sistema mostrara el mensaje de aprobación, indicando el número 
del reporte que otorgo el sistema. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Para realizar la consulta del reporte se dirigirá al apartado de “Seguimiento”. 
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8.2 Seguimiento de Reportes  
 
Para llevar a cabo el seguimiento de los reportes levantados sobre expedientes y sus 
actuaciones, se tendrá que ir al apartado de “Mis reportes/Seguimiento”. 

 
 
Al dar clic al apartado indicando, el sistema descubriera un formulario para realizar la 
búsqueda de los reportes. 

 
Se puede consultar por uno de los siguientes campos: 

 Numero de Reporte: Ingresar el número del reporte que se otorgó al 
momento de realizar el reporte  

 Fecha:  

o Fecha Inicial (*): Ingresar la fecha inicial donde empezara la 
búsqueda de la consulta del reporte. 

o Fecha Final (*): Seleccionar la fecha final donde terminara la 
búsqueda de la consulta del reporte. 
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Ingresado los criterios de búsqueda,  se dará clic en el botón , lo cual mostrara 
los registros encontrados de la consulta ingresada. 
 

 
 
Se visualizará de cada reporte los siguientes datos: 

 Número de reporte:  

 Estatus: muestra el avance el reporte, serán visto a detalle más 
adelante en este manual.  

 Motivo: se muestra el tipo de problema relacionado de la captura. 

 Registro: Fecha en que se registró el reporte 

 Actualizado: fecha en que se actualizó el reporte. 

 Observaciones: Se muestra los comentarios con las que se levantó el 
reporte. 

 
Nota: en caso de no haber encontrado datos se mostrará en la lista de reportes “No 
se encontraron solicitudes”. 
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Para visualizar los comentarios del Juzgado o del Órgano que está atendiendo el caso, 
se deberá dar clic sobre el registro del reporte.  
 

 
 
En este reporte, se muestran los siguientes datos: 
 

 Número de reporte: 

 Estatus: en este campo se indica en que parte del proceso está el trámite, se 
muestra una barra:  

o Enviado: indica que su reporte ya fue enviado para su revisión. 

o  

o Visto: indica que su reporte ya fue visualizado por el Órgano 
correspondiente para ser atendido. 

o  

o En Proceso: indica que se está realizando las actividades requeridas para 
dar una solución al reporte que se está atendiendo.  

o  
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o Atendido: indicara que el reporte ya se le dio una solución. 
 

 

 Historial: En todos los tipos de estatus se podrá consultar el historial, para ello hay 

que dar clic en el botón , lo cual se manifestara todo el 
historial mostrando los comentarios que registran en cada etapa. 

 

 Materia: del expediente reportado. 

 Fecha de registro: del reporte. 

 Observaciones del Juzgado: se muestra el comentario del ultimo estatus. 

 Listado de las Actuaciones involucradas: de cada actuación se exhibe el 
número de la misma y el tipo de documento.  
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IV. Sección de Soluciones y Problemas 
 

 Problema 1. No me permite firmar el documento.  
Respuesta: Validar que el documento no tenga caracteres especiales en su nombre 
de archivo ejemplo Mayor que (<),  Menor que (>), comilla simple (') y (–)(_) guiones. 
 

 Problema 2. No se visualiza la documentación de un expediente. 
Respuesta: Para dar solución a este problema, hay que realizar los pasos de este 
manual “8. Mis Reportes”. 
 

 Problema 3. No puedo ver los acuerdos de mi expediente. 
Respuesta: El juzgado no ha hecho la publicación del acuerdo. 
 

 Problema 4. No me aparece un acuerdo en el expediente, pero ya está 
publicado en el Boletín Judicial. 

  
Respuesta: Si ya se encuentra publicado en el Boletín judicial y no se visualiza en el 
sistema del Tribunal Electrónico, se tendrá que realizar un reporte para verificar la 
situación en sistema del expediente.  
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V. Soporte, dudas y aclaraciones 
 

Para cualquier duda relaciona con el sistema, favor de comunicarse con el área de 
Centro de Servicio del Poder Judicial del Estado de México en las siguientes 
extensiones: 
 

 Centro de Servicio. 
o 16727 
o 15401 
o 15471 

 


